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Al amparo de su Reglamento, OMIClear aprueba la presente Circular que establece el calendario 

para la divulgación del Precio de Referencia Spot (PRS), utilizado en el cálculo de la liquidación 

financiera de los Contratos de Derivados de Electricidad durante los respectivos Periodos de Entrega.  

 

Divulgación 

1. Para cada día de calendario son calculados Precios de Referencia Spot (PRS) para los Contratos 

de Derivados de Electricidad, determinados de acuerdo con las respectivas Cláusulas 

Contractuales Generales, los cuales son divulgados en el Sitio Web y en la Plataforma de 

Compensación, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

2. Para cada día de calendario son calculados Precios de Referencia Spot (PRS) para los Contratos 

de Derivados de Gas Natural con liquidación por entrega financiera, en particular, los Contratos 

Futuros PVB-ES NG Financieros, determinados de acuerdo con las respectivas Cláusulas 

Contractuales Generales, los cuales son divulgados en el Sitio Web y en la Plataforma de 

Compensación, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Día de divulgación de los PRS de los Contratos de 
Electricidad 

Día de entrega a que se 
refieren los PRS (D) 

Lunes (D) Lunes (D) 

Lunes (D-1) Martes (D) 

Martes (D-1) Miércoles (D) 

Miércoles (D-1) Jueves (D) 

Jueves (D-1) Viernes (D) 

Viernes (D-1) Sábado (D) 

Lunes siguiente (D+1) Domingo (D) 

• Día anterior (D-1) - se es un Dia de Compensación 

• Día de Compensación siguiente (D+1) - si el día de 
entrega no es Día de Compensación 

Festivo (D) 

Día de divulgación de los PRS de los Contratos de Gas 
Natural 

Día de entrega a que se 
refieren los PRS (G) 

Lunes (G) Lunes (G) 

Lunes (G-1) Martes (G) 

Martes (G-1) Miércoles (G) 

Miércoles (G-1) Jueves (G) 

Jueves (G-1) Viernes (G) 

Viernes (G-1) Sábado (G) 

Lunes siguiente (G+1) Domingo (G) 

• Día anterior (G-1) - se es un Dia de Compensación 

• Día de Compensación siguiente (G+1) - si el día de 
entrega no es Día de Compensación 

Festivo (G) 
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3. Para cada día de calendario son calculados Precios de Referencia Spot (PRS) para los Contratos 

de Futuros PVB-ES NG Físicos indexados a TTF (Instrumentos No Financieros) y para los 

Contratos de Futuros Spread PVBES-TTF, de acuerdo con las respectivas Cláusulas 

Contractuales Generales, los cuales son divulgados en la Plataforma de Compensación, de 

acuerdo con la siguiente tabla: 

 

 

Entrada en Vigor 

4. La presente Circular fue comunicada a CMVM el día 7 de febrero de 2023 y entra en vigor el día 

12 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

El Consejo de Administración 

Día de divulgación de los PRS de los Contratos de Gas 
Natural 

Día de entrega a que se 
refieren los PRS (G) 

Lunes (G) Lunes (G) 

Martes (G) Martes (G) 

Miércoles (G) Miércoles (G) 

Jueves (G) Jueves (G) 

Viernes (G) Viernes (G) 

Lunes siguiente (G+2) Sábado (G) 

Lunes siguiente (G+1) Domingo (G) 

Dia de Compensación siguiente (G+1) Festivo (G) 


